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ADM¡!llSTBÁjm>R0ViíiClAL
GOBIERNO CIVIL

. Circular num. 45/1967
Con motivo de las próximas fies

tas -.de Semana. Santa y de con- 
formidad con las órdenes de la 
.Superioridad, como ya es tradicio
nal,. se hace público en.este perió
dico oficial para, .g ene ral conoci- 
miento y .cumplimiento que, des
de las doce horas del Juevtes 
Santo, día 23 del actual, hasta la 
una hora del Domingo de Resu
rrección, día 26, queda prohibido el 
funcionamiento de espectáculos pú
blicos, incluso cabarets, sin más 
excepción que los conciertos sa
cros, las representaciones teatrales 
0 cinematográfica.s de carácter emi
nentemente rehgioso u otros actos 
de índole análoga. .

Valladolid, 20 de marzo de 1967. 
El gobernador civil,. José Pérez 
Bustamante.

Sección de Gooriliosci^Fielaslones Fúlicas
•■'■.CÍRCULAR NÚM. 41-67 ,

ORDEN ministerial de 28 de febrero 
de 1^62, aprobando la clasificación de 
las vías pecuarias del término munici
pal de Geria.
<V-isíó erexpediente seguido para la cla

sificación de las vías pecuarias en el tér
mino municipal de Geria, provincia de 
Valladolid, en la quc,no,se ha formulado 
reclamación alguna durante su exposición 
pública, siendo favorables todos los infor
mes emitidos en relación con la misma, y 
cumplidos todos los requisitos legales de 
tramitación. . • ' ■ - ■

Vistos; Los artículos 1.° al 3 ° y 5.° al 12 
del Reglamento de Vías Pecuarias de 23 de 
diciembre de 1944; la Ley de Concentra
ción Parcelaria de 8 de noviembre de 1962, 
la Orden comunicada de 29 de noviembre 
de 1956, en relación con los pertinentes de 
la Ley de Procedimiento Administrativo 
de 17 de julio de 1958.

Este Ministerio, de acuerdo con la pro- 
apuesta de la Dirección General de Gana
dería e informe de la Asesoría Jurídica del 
Departamento, ha resuelto:

Primero. Aprobar la clasificación de 
las vías pecuarias en el término municipal 
de Geria, provincia de Valladolid, redacta- 
da por ei perito agrícola del Estado don 
Silvino Maupoey Blesa, por la que se 
declara existen las siguientes:

Vereda del Horno la Cal.—Anchura, 
20,89 metros, excepto en un tramo en -que 
le corresponde la mitad.

Cañada de Tordesillas o camino. Real 
Viejo.—Anchura dentro de este término 
municipal de 26,75 metros.

Colada del camino de Velliza.
Colada del camino de Toro. .
Estas dos coladas tienen pna anchura 

de 8,36 metros.
Abre vadero descansadero de la Fuente. 

Superficie 10 áreas.
; Descansadero de Los Lindos.-Superfi- 
cie 40 áreas..

EI recorrido, dirección, superficie y de
más características de las vías expresadas, 
figuran en el proyecto de clasificación, 
puyo contenido se tendrá presente en todo 
cuanto les afecta. . '
, Segundo. Esta resolución, que se pu
blicará en los Boletines Oficiales del 
Estado y de la provincia para general 
conocimiento, agota la vía gubernativa, 
pudiendo, los que se consideren afectados 
por ella, interponer recurso de reposición, 
previo al Cootencioso Administrativo, en

| la forma, requisitos y plazos señalados en 
el artículo 126 de la Ley de procedimiento 
administrativo, én armonía con el artícu
lo 52 y siguientes de la Ley de 27 de di
ciembre de 1956, reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa. - 

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos.—Dios guarde a V. L 
muchos años.—Madrid, 28 de febrero de 
1967.-Por delegación, F. Hernández Gil. 
limo, señor director general de Ganade
ría».

Lo qi’e se hace público para general 
conocimiento.

Valladolid, 16 de marzo de 1967.—El go
bernador civil, José Pérez Bustamante, .

Senldü Provincial de Ganadería

Hiijieiíe y SaRlflaü Pecuaria
CIRCULAR NUM. 44-67

A propuesta de la jefatura del Servicio 
Provincial de Ganadería y en cumplimien
to de'lo dispuesto en cl artículo 140 del 
vigente Reglamento de Epizootias, se 
declara oficialmente extinguida la enfer
medad denominada viruela ovina en el 
ganado lanar del término municipal de 
Amusquillo y que fue declarada oficial
mente. con fecha de 19 de septiembre 
de 1966. '

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Valladolid, 14 de marzo de 1967.—El 
gobernador civil, José Pérez Bustamante.

Junta" ProvíRCíül del Censo Electoral

Esta Junta Provincial del Censo 
Electoral,, on sesión celebrada el 
día veinte del presente mes, en 
cuitiplimionto de lo dispuesto en el
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artículo 10 de la Orden de la Pre
sidencia del Gohierrío dè 5 de enero 
del presente año, con el fin de co
nocer. y resolver' las reclamaciones 
presentadas en los Municipios de 
la jurisdicción de la misma, contra 
las . listas adicionales provisionales 
del Censo Electoral General de re
sidentes mayores de edad y vecinos 
cabezas de familia q u e fueron 
oportiunamente expuestas, adoptó, 
por unanimidad, los acuerdos de 
resolver las referidas reclamacio
nes, en la forma que literalmente 
se expresa a continuación ;

Cabezón de Pisuerga.—Por con
siderar debidamente justificada la' 
reclamación respectiva, la Junta 
Provincial acuerda la inclusión, co
mo cabeza de familia, de don Anto
nio de Ara Gómez, casado, de 50 
años de edad.

Olmos de Esgueva.—Por estimar 
justificada la reclamación respecti
va, la Junta Provincial acuerda la 
inclusión, como mujer casada, de 
doña Lorenza Medina López, de 20 
años de edad.

Tudela de Duero.—Por conside
rar justificadas las reclamaciones 
respectivas, la J un ta Provincial 
acuerda la inclusión, como cabeza 
de familia, de don Teodosio Gonzá
lez Rivera, de 35 años de edad, 
casado, de profesión capataz de 
camineros, con domicilio en la calle 
de Aquilino Sánchez, número 25; y 
la inclusión, como mujer casada, de 
doña. Felisa Rodríguez González, 
de 34 años, con domicilio en la calle 
de Aquilino Sánchez, número 25.

También acordó la Junta Provin
cial publicar los precedentes acuer
dos en el “Boletín Oficial” de la 
provincia, en cumplimineto de lo 
dispuesto en dicho , artículo 10 de la 
Orden de la Presidencia del Gobier
no de 5 de enero del presente año, 
al efecto de admitír las apelaciones 
que pudieran presentarse para ante 
la Audiencia Territorial, dentro de 
los cuatro días naturales posterio
res a la publicación.

Lo que se publica para general 
conocimiento, y en particular de 
las personas interesadas.

■Valladolid, 21 de marzo de 1967. 
El presidente accidental, Luis Suá
rez Fernández.—El secretario inte
rino, Virgilio Ares Peraer.

920

CoRilsada de Aguas de ia Cuenca del Duero

ANUNCIO- .

Don Antonio Merino Maroto, de Ma
yorga (Valladolid), solicita la inscrípdón 
en los Registros de Aguas Públicas esta- 
bkeidos por Real Decreto de 12 de abril 
de 1901, de cineo aprovgehamieníos det 

río Cea, en, térrainó municipal de Mayor
ga, con destino a riegos.

Como título justificativo de su derecho 
al uso del agua ha presentado copia dé 
Acta de Notoriedad tramitada en los tér
minos establecidos por el artículo 70 del 
vigente Reglamento para la ejecución de 
ia Ley Hipotecaria (con liquidación del 
pago de los Derechos Reales) y anotada 
preventivamente en el Registro de la Pro
piedad.

Lo que se hace público en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 3.® del Real 
Decreto Ley numéro 33, de 7 de enero 
le 1927, a fin de que en el plazo de vein
te (20) días, contado a partir del siguiente 
al de là publicación de este anuncio en el 
'Boletín 0ficial> de la provincia de Valla-» 
dolid, puedan presentar reclamaciones los 
que se consideren perjudicados, en la Al
caldía de Mayorga o en esta Comisaría, 
sita en Valladolid, calle Muro, número 5, 
en cuya Secretaría se halla de manifiesto 
el expediente de referencia (I. n.° 4.767).

Valladolid, 6 de marzo de 1967.—El 
comisario jefe de Aguas, Luis Díaz-Ca- 
neja y Pando.

743-686

Conceslún de Ayuas Públicas
Habiéndosc formulado la petición que 

se reseña en la siguiente
NOTA

Nombre del peticionario; Comunidad de 
Regantes de Laguna de Contreras (Se
govia),

Clase de aprovechamiento; Riegos. 
Cantidad de agua que se pide;64, 24, 36 

y 12 litros por segundo.
Corriente de donde ha de derivarse: 

Arroyo Sacramenia, río Duratón, arroyo 
de là Hoz y Fuente de Fuentendrino.

Término municipal en que radicarán las 
obras; Laguna de Contreras (Segovia),

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 11 del Real Decreto Ley de 7 de 
enero de 19'27, modificado por el de 27 de 
marzo de 1931' y disposiciones posteriores 
concordantes, se abre un plá'zo, que termi
nará a las trece horas del día en que sé 
cumplan treinta naturales y consecutivos 
desde la fecha siguiente, inclusive, a la de 
publicación del presente anuncio en el 
Boletín Oficial del Estado.

Durante esté plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presentar 
en las oficinas de esta Comisaría de Aguas, 
sitas en la calle de Muro, 5, Valladolid, el 
proyecto correspondiente a las obras que 
trata de ejecutar. También se admitirán en 
dichais oficinas, y en los referidos plazo y 
hora, otros proyectos que tengan el mismo 
objeto que la petición que se anuncia o 
sean incompatibles con él. Transenrrids ' 

el plazo fijado no se admitirá ninguno 
más eh competencia con los presen
tados.

La apertura dé proyectos, a que se'refie
re el artículo 13 del Real Decreto Ley antes 
citado, se verificará-.a las trece hOrasMeí 
primer día laborable siguiente ai de térmi- 
nación del plazo de treinta días antes 
fijado, pudiendo asistir al acto todos los 
peticionarios y levantándose de ello el 
acta que prescribe dicho artículo, que será 
suscrito por los mismos.

Valladolid, 10 de marzo de 1967.—El 
ingeniero comisario de Aguas, Luis Díaz- 
Caneja y Pando.

821-^6'87'

BelEfadón de Hacienda

Extracto de Ordenes ministeriales fe
cha 8 de marzo de 1967, por la que se 
aprueba el siguiente Convenio para pago ' 
del Impuesto General sobre Tráfico dé k s 
Empresas;

VA-2/1967.- Fabricantes de yesosí-Am- 
bito; Provincial.-Cuota tótah 3G0 000 pe
setas.

Eh las-cuotas anteriores se han exclui
do las operaciones con las provincias de" 
Santa Cruz de Tenerife y las Palmas de 
Gran Canaria, con Ceuta, Melilla y res*' 
tantes plazas y provincias' africanas y las' 
exportaciones.

Las reglas de distribución de la cuota' 
global para detérmihar la individual de 
cada contribuyéhté serán las Siguientes: 
Volumen de operaciones.

El pago de Ias cuotas individuales se- 
efectuará en dos plazos, con vencimientó 
en los días 20 de junio y 20 de novleihbfe 
de 1967, en la forma prevista eh la Ordén- 
ministerial de 3 de mayoMe 1966/

La tributación aplicable a las alias' y* 
bajas que se produzcan durante la vigéri- 
ciá del Convenio, el procedimíehíó para 
sustanciar las reclamaciohés y las normas' 
y garantías del mismo, se ajustarán a lo 
que para estos fines señala la Orden de 3 , 
de m. yo de 1966,

En la documentación a expedir, según 
las normas reguladoras del impuesto, se 
hará constar nécesariámente la mención 
del Convenio. -

897

Jefatura Provincial lie Carreteras
Devolución de fianza

Coritratista: Don Justo Fernández Ak 
varez. i

Importe de la fianza: Dieciauevé miT 
novecientas veintinueve peseias'noventa’y' 
nueve céntimos.

Clase: En metálico.
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Designación de las obras: «Viviendas 
paia câmineros y parque de zona en Me
dina de Ríoseco. Obras complementarias. 
Saneamiento».

Entidad depositaría: Caja General dé 
Depósitos. Sucursal de Valladolid.

Con esta fecha ha sido iniciado el ex- 
pédiepte dé dévolución de fianza consti- 
tdidá pór'el importe y contratista que se 
indican, para garantizar la ejecución de 
las obras que asimismo se señalan.

Lo qué se hace público ccn objeto de 
facilitar a los Organos que sean compe
tentes o a las personas que estén legiti
madas al efecto la incoación de procedi
mientos tendentes al embargo de la ga
rantía.

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 2.° del Decreto 1.099/1962, de 24 
de mayo, las providencias de embargo 
que pudieran dictarse habrán de dirigirse 
directamente a la Caja General de Depó
sitos o a la Sucursal de la misma en que 
la fianza se halle constituida o depositada.

Valladolid, 4 de marzo de 1967.—El in- 
geoiero jefe, Antonio Martínez.

741-688

ADMINISTRA L
VILLAFRADES DE CAMPOS ^

La subasta- para el aprovecha
miento de pastos de los prados de 
Propios de este Ayuntamiento, ba
jo el tipo dé tasación de cuarenta y 
seis mil seiscientas sesenta y cua
tro pesetas (46.664), se verificará, 
en esta Casa Consistorial, en la 
forma dispuesta en el pliego de 
condiciones y tendrá lugar el pri
mer día hábil, una vez cumplidos 
Jos veinte, también hábiles, a con
tar desde el siguiente al de la 
inserción de 'este anuncio en el 
“Boletín Oficial” de esta provincia, 
a las doce horas. Las proposiciones 
se presentarán en sobre cerrado y 
lacrado a satisfacción del presenta
dor en cuyo anverso deberá hallar
se escrito lo siguiente: “Proposición 
para, tornar parte en la subasta pa
ra el aprovechamiento dé pastos de 
los prados de Propios de este Ayun- 
tamiento”, durante las horas de 
oficina desde el siguiente al en que 
aparezca este anuncio en el “Bole
tín Oficial”, hasta el anterior a la 
celebración de la subasta.

MODELO DE PROPOSICION

Dop..., de... años, de edad; natu
ral de..., con residencia en..., calle 
dé..., número..., bien enterado dél 
pliego dte condiciones que ha de 
regir en la subasta para el aprove- 
ohamiento de pastos de los prados 
de Propios de este Ayuntamiento, 

ofrece la'cantidad de... pesetas (en 
letra).

Villafrades de Campos, 15 de 
marzo de 1967.-E1 alcalde, Policar
po Giraldo.

855-689

VILLANUBLA
En la Secretaría de este Ayunta

miento y por término de quince 
días, se encuentra expuesta al pú
blico, para oír reclamaciones, la 
rectificación del padrón municipal 
de habitantes de este término mu
nicipal, con referencia al 31 de di
ciembre de 1966.

Villanubla, 13 de marzo de 1967. 
El alcalde, Hortensio Diez.

834-690

LA ZARZA
Formado el padrón de vehículos 

; de- tracción mecánica sujetos al 
.impuesto de circulación por vías 

■ municipales, queda expuesto al pú- 
: blico, en la Secretaría de este 
. Ayuntamiento, p or el plazo de 
quince días, a fin de que, durante 
el mismo, pueda ser examinado y 
presentar las reclamaciones que se 
estimen pertinentes.

La Zarza, 11 de marzo de 1967.— 
El alcalde, Millán Martín.

831-691

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
EDICTO

Dotí José de Castro Grangel, presidente 
de la Sala de lo Contencioso-Adniinis- 
trativo de la Audiencia Territorial de 
Valladolid.
Hago saber: Que ante esta Sala de lo 

Contenciosó-Administrativo, sé ha inter
puesto recurso 56 de 1967, por el procura
dor don José María Stampa Ferrer, en 
nombre y representación de «Hijos de 
Manuel García Muelas, S. A.», contra 
resóTución del Tribunal Económicó-admi- 
nistiativo de Valladolid, dioftada en recla
mación 218 de 1965, interpuesta por «Hijos 
de Manuel G.arcía Muelas, S. A.», contra 
acta de invitación y liquidación instruida 
por la Inspección de Rentas y Exacciones 
Municipales, del Exemo. Ayuntamiento de 
Valladolid, por el concepto de derechos y 
tasas sobre vigilancia de establecimientos, 
habiéndose acordado en providencia de 
esta fecha se anuncie la interposición del 
recurso mencionado, en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, para que llegue a 
conocimiento de los que tengan interés 
directo en el negocio y quieran coadyuvar 
en él a la Administración y de cuantos 
¡Jiiedaq tener algún derecho en el acto 

recurrido, según lo dispuesto en el artícu
lo 64, número l.° de la Ley de esta Juris
dicción.

Dado en Valladolid, a nueve de marzo 
de mil novecientos sesenta y siete—José 
de Castro Grangel. 819

Juzgados de primera instancia 
e instrucción

VALLADOLID.—NUMERO 1
CEDULA DE EMPLAZAMIENTO

En virtud de lo acordado por el ¡lus- 
íiísiino señor juez de primera instancia 
número uno de esta ciudad, en provi
dencia de la fecha, recaída en incidente 
de pobreza número 529 de 1966, promo
vido por doña Restituta López Fernán
dez con el abogado del Estado, don 
Wenceslao Alvarez García y la Compa
ñía de Seguros «Asirá»; se emplaza por 
la presente a don Wenceslao Alvarez 
García, cuyo domicilio se ignora, para 
que dentro del término de nueve días 
comparezca en los autos y conteste la 
demanda en forma, cuyas copias se en
cuentran a su disposición en Secretaría, 
previniéndole que, de no verificarlo, le 
parará el perjuicio a que hubiere'lugar 
en derecho.

Dado en Valladolid, a quince de marzo 
de mi! novecientos sesenta y siete —Él 
secretario, Antonio Infante y de Sánchez
Ortiz. 848

VALLADOLID.—NUMERO 1
Don José María Alvarez Terrón, magis* 

Irado juez de primera instancia núme» 
rounodeValladolld.
Hago saber; Que en este Juzgado sá 

tramita expediente de dominio con el 
número 75 de 1967, a instancia de don 
Manuel Rabanal Luis, representado por 
el procurador don Alejandro Torres Ara
gón, para inmatrieular- en el Registro de 
la Propiedad las siguientes fincas, sitas 
en término municipal de Castronuevo de 
Esgueva:

«Casa en el casco urbano de Castro
nuevo de Esgueva, calle Mayor, señala
da con el número 5, que consta de planta 
alta y baja, con corral, cuadra, aprisco 
y pajar; linda derecha, entrando, con 
otra de Santos Recio; izquierda, camino 
de las Bodegas, y fondo, con corral de 
Victorino Ruiz.

Era, donde existe construido un pajar, 
de veintinueve áreas y cincuenta centi
áreas; linda por el Norte, camino o ca
ñada; Sur, Teresa Montegut de las Mo
ras; Este, Granja Avícola del compra
dor, y Oeste, Teresa Montegut de las 
Moras.—Era exirarradio al pago de la 
Solana».
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Y en cump'imiento.de lo dispueslo cn 
el arlicisio 201 de ia Ley Hipoiecaria, se 
convoca a las personas ignoradas a 
quienes puede perjudicar la inscripción 
pretendida, para que dentro del término 
de diez días puedan comparecer a alegar 
lo que a su derecho conviniera.

Dado en Valladolid, a quince de mar
zo de mil novecientos sesenta y siete.— 
José María Alvarez Terrón —El secreta
rio, Antonio Infante y de Sánchez Ortiz.

866-692

VALLADOLID.—NUMERO 1

Don Antonio Infante y de Sánchez Ortiz, 
secretario del Juzgado de primera ins
tancia número uno de Valladolid.
Doy fe: Que en el juicio ejecutivo núme

ro 56 67, se ha dictado sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva son 
como sigue:

«Sentencia.-En la ciudad de Valladolid, 
a nueve de marzo de mil novecientos se
senta y siete. El ilustrísimo señor don 
José María Álvarez Terrón, magistrado- 
juez de primera instancia número uno de 
esta ciudad y su partido, habiendo visto 
los presentes autos ejecutivos seguidos 
entre partes, de la una, como demandante, 
don Carmelo Carretero Rodríguez, mayor 
de edad, casado, vecino de Tudela de 
Duero, representado por el procurador 
don José Menéndez Sánchez, y dirigido 
por el letrado señor Sanz, y de la otra, 
como demandada, doña María Caimi Gar
mendia, mayor, de edad, soltera, agricul- 
íora, veciúa de Tudela de Duero, ésta, por 
su incomparecencia, en situación de rebel
día, sobre pago de cantidades; y

Fallo: Que debo mandar y mando seguír 
adelante la ejecución despachada hasta 
hacer trance y remate cn los bienes em
bargados a la demandada dona Marta 
Caimi Garmendia, y con ello completo 
pago al actor de la cantidad de ciento 
cincuenta mil pesetas de principal y los 
intereses legales de dichas sumas, conde
nando a referido demandado al total pago 
de las costas del procedimiento. Notífíque- 
selc esta sentencia publicándose su enca- 
bezamiento y parte dispositiva en el «Bo
letín Oficiar» de la provincia, a menos 
que se solicite su notificación personal 
dentro de tercero día. Así por esta mi 
sentencia, lo pronuncio, mando y firmo. 
José Maria Alvarez Terrón.—Rubricado».

Y a .fin de que sirva de notificación en 
forma al demandado en rebeldía, mediante 
su publicación en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, expido y firmo el presente 
en Valladolid, a catorce de marzo de rail 
novecientos sesenta y siete.—Antonio In
fante y de Sánchez Ortiz,

867-693 :

VALLADOLID.—NUMERO 2

Don Rafael Gómcz-Escolar González, 
magistrado-juez de primera instancia 
número dos de Valladolid. .
Hago saber: Que en este Juzgado y con 

el número 281 de 1965, se sigue juicio 
ejecutivo a instancia de «Cristalera Indus
trial, S. A.>’, contra don Benjamín Encabo 
Puerta, hoy con domicilio desconocido,en 
reclamación de 280.954,80 pesetas de prin
cipal y costas, sin perjuicio, cn cuyos 
autos se ha acordado requerir a dicho 
deudor, a fin de que en el plazo de seis 
días presente cn la Secretaría de este 
Juzgado los títulos de propiedad del local 
coracrciai de 130 metros cuadrados, sito 
en la planta baja de la casa número 8 de 
la calle de loS Alamillos, de esta ciudad, 
que le fue embargado en dicho proce
dimiento.

Y con el fin de que sirva de requerimien
to en forma al demandado don Benjamín 
Encabo Puerta, expido,el presente.

Dado en Valladolid, a dos de marzo de 
mil novecientos sesenta y siete—Rafael 
Gómcz-Escolar González.—El secretario,
Angel Mingo. 840—694

Juzgados municipales

VALLADOLID.—NUMERO 2
CEDULA DE EMPLAZAMIENTO

En cl juicio de proceso cognición que 
se sigue en este Juzgado a instancia de 
doña Ernestina Fernández Palencia, re
presentada por cl procurador señor Alva
rez Martin, contra las personas descono
cidas de ignorado paradero que resulten 
ser herederos de don Félix Martín del Val 
y otros; se ha acordado en providencia de 
hoy se emplace a referidos demandados 
de personas desconocidas que resulten ser 
herederos de don Félix Martín del Val, 
para que en el plazo de seis días puedan 
personarse en el procedimiento, previ- 
niéndolcs que, de no vcrificarlo, serán 
declarados en rebeldía. Se hace constar 
que las copias constan en esta Secretaría.

Valladolid, 25 de febrero de 1967.—El 
secretario. Jesús Gil Sanz,

846-695

VALLADOLID.—NUMERO 2

CEDULA DE CITACION

El señor juez municipal del disirito 
número dos de los de esta ciudad, en 
providencia dictada en el día de la fe
cha, en el juicio verbal de faltas seguido 
con el número 85 del corriente año, so
bre lesivhes. ha acordado que se cite 
por medio de la presente a Leoncio Ar- 
mesios, de 71 años, casado, en concepto 
de peijudicsdo. hoy en ignorado para

dero, para que en el plazo de ocho 
días comparezca ante este Juzgado a 
prestar dec aración, bajo apercibimiento 
de que, si no comparece, le ,parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho.

Y para que conste y su inserción en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, expido 
y firmo la presente en Valladolid, a ca
torce de marzo de mil novecientos se
senta y siete—El secretario, Jesús Gil 
Sanz. 870

. VALLADOLID.—NUMERO 2

CEDULA DE CITACION

El señor- juez municipal del rúmero 
dos de esta ciudad, en providencia dic
tada en el día de la fecha, en el juicio 73 
de 1967, sobre lesiones, ha acordado 
que se cite por medio de la presente a 
Rosa María Hernández Sainz, de'5 años 
y ai padre de la misma, hoy en ignorado 
paradero, para qüé en el plazo de ochó 
días comparezcan ante este Juzgado para 
prestar declaración en concepto de per
judicados, bajo apercibimiento de que, 
si no comparecen, les parará el perjucio 
a que hubiere lugar.

Y para que conste y su inserción en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, expido 
y firmo la presente en Valladolid, a ca
torce de marzo de mil nove<ientGs se
senta y siete. —El secretario, Jesús Gil
Sanz. 871

.PADRON .

CEDULA DE CITACION .

Por la presente y en virtud de lo acor
dado poi’ S. S.^, en providencia de esta 
fecha, dictada en autos de juicio de fal
las número 77/66, sobre daños, por .de
nuncia de Alfonso Maleo García, contra 
otro y E iseo Iglesias Posadas, mayor 
de edad, soltero, chófer, hijo de Cres
cencio y de Cecilia, domiciliado en Va
lladolid, calle de Ruiz Hernández, 2, 2.“, 
actualmente en ignorado paradero; se 
cita al expresado denunciado para que a 
las once horas del día catorce de abril 
próximo comparezca en la Sala Audien
cia de este' Juzgado comarcal con el fin 
de asistir con tas pruebas de que intente 
valerse a la celebración del correspon
diente juicio de faltas; enterándole al 
propio tiempo del contenido del art. 8 
del Decreto de 21 de noviembre de 1952.

Y para su inserción en el «Boletín Ofi
cial», a fin de que sirva de citación al 
expresado denunciado, libró la presente 
en Padrón, a dieciséis de marzo de mil 
novecientos sesenta y siete. —El secre- 
lariu, Fernando Rodríguez.
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